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El suscrito “Supervisor”, deja constancia del cierre del expediente: 

 

ACEPTACIÓN DE OFERTA  Número  

De Fecha DD MM AAAA 

CONTRATO  Número FGN-RNO-0011-2024 

De Fecha 14 03 2024 

 

Por haber vencido los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o 

las condiciones de disposición final o recuperación ambiental, según lo previsto en el art. 

2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, conforme a lo siguiente: 

  

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

 

Nombre del Contratista IVESUR COLOMBIA S.A,  

Nombre del Garante  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

Objeto del Contrato 

Prestar el servicio de revisión técnico-mecánica 

y de emisiones de gases contaminantes, para el 

parque automotor de la Fiscalía General de la 

Nación Regional Nororiental, Seccional Norte 

de Santander.  

    

2. GARANTIAS 
 

DESCRIPCIÓN 
PÓLIZA 

SOLICITADO 
EN EL 

CONTRATO 
O 

ACEPTACION 

 
NÚMERO DE 
LA PÓLIZA VIGENCIA OBSERVACIONES 

Estabilidad y 
Calidad de la Obra 

N/A N/A N/A N/A 

Calidad del 
Servicio 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE 
SEGUROS 

M-100224793                                            
ANEXO 1                                    

28/11/2024  
al 
13/06/2025 

N/A 

Calidad y Correcto 
Funcionamiento de 
los Bienes 

N/A N/A N/A N/A 

  

3. OTRAS CONDICIONES POSCONTRACTUALES 
 

CONDICIÓN FECHA CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN 

Mantenimiento N/A 

Disposición Final N/A 

Recuperación ambiental N/A 

 

4. OBSERVACIONES Continua vigente el amparo de pagos de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones laborales hasta el 13/12/2027. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta en la ciudad de Cúcuta – Norte de 

Santander, a los 04 de Febrero del 2026. 

 

SUPERVISOR /     

Nombre:  JEFFERSSON ADRIAN 
CASTRO CASTRO  

 

Cargo:  AUXILIAR I   

 


